
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00474077--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración
entre la Municipalidad de Córdoba y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del Convenio es realizar las acciones de colaboración y asistencia técnica para la
concreción de los objetivos propuestos que se describen en el ANEXO I, que forma parte del
presente (Ajustar la cartografía antecedente a formato shape; Establecer un criterio de
peligrosidad de las unidades en relación a eventos históricos ocurridos; Recategorizar la
zonificación para acciones de defensa civil en función del riesgo que presente para personas,
bienes e infraestructura crítica; Obtener cartografía y memoria técnica (digital), clara y precisa
para el uso interdisciplinario);

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la Municipalidad de Córdoba y
el Centro de Vinculación de Geología Aplicada de esta Facultad, que como ANEXO I forma
parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

NB/Mbl
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CONVENIO ESPECÍFICO 


DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS 


Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA 


MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA 


 


 
Entre la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES 


perteneciente a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, con domicilio legal 


en Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en 


adelante “FCEFyN-UNC”, representada en este acto por el Señor Decano de la 


Facultad, Mgter. Ing. Pablo G. A. Recabarren, autorizado por Ordenanza Nº 18-


HCS-2008, por una parte; y por la otra la MUNICIPALIDAD DE CORDOBA, 


representada por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Guillermo 


Acosta, con domicilio legal en Marcelo T. de Alvear Nº 120, de la ciudad de 


Córdoba; y en conjunto denominadas LAS PARTES, conviene en suscribir el 


presente Convenio Específico de Colaboración, el que se regirá por las siguientes 


cláusulas: 


 


CLÁUSULA PRIMERA. El presente Convenio Específico tiene por objeto realizar 


las acciones de colaboración y asistencia técnica para la concreción de los 


objetivos propuestos que se describen en el ANEXO I, que forma parte del 


presente.------------------------------------------------------------------------------------------------- 


Las actividades proyectadas, descriptas y detalladas en el referido anexo se 


desarrollaran en distintas etapas.----------------------------------------------------------------- 


CLÁUSULA SEGUNDA. Se establece que el presente Convenio tendrá un plazo 


estipulado de vigencia de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha 


de su suscripción, y se prorrogará automáticamente por sucesivos periodos 


anuales, terminando en ese caso a los treinta (30) días de haber notificado 


cualquiera de las Partes su voluntad en tal sentido.- 
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CLÁUSULA TERCERA. Para la ejecución de las acciones descriptas y 


proyectadas en el Anexo I, la Municipalidad de Córdoba abonará a la FCEFyN-


UNC la suma total de Pesos Tres Millones Trescientos Treinta y Tres Mil 


Quinientos ($ 3.333.500.00), cuyo pago se efectuará en desembolsos parciales de 


acuerdo a lo detallado en la Tabla Nº 1, que forma parte del presente. Dicho valor 


no incluye I.V.A. en virtud de que la FCEFyN-UNC está exenta de dicho 


impuesto.------------------------------------------------------------------------------------------------ 


CLÁUSULA CUARTA. La FCEFyN-UNC establece que la cátedra de 


Fotogeología y Teledetección/Cartografía Geológica II del Departamento de 


Geología Aplicada será la encargada de llevar adelante las tareas descriptas en el 


Anexo I, siendo que es la que posee personal con capacidad técnica y profesional 


idóneos, y el Centro de Vinculación de Geología Aplicada se constituye en el 


Organismo adecuado y ejecutor para gestionar los servicios mencionados, 


designando como Responsable Técnico al Prof. Dr. Geól. Rubén Mario del Valle 


Menso, Prof. Titular de la Cátedra de Fotogeología y Teledetección/Cartografía 


Geológica II; y por parte de la Municipalidad de Córdoba se designa como 


responsable del seguimiento de las acciones al Subsecretario de Sistema y 


Conectividad, Sr. Victor Di Rienzo.--------------------------------------------------------------- 


CLÁUSULA QUINTA. Se establece que podrán ambas partes, de ser necesario, 


proponer modificaciones y ajustes internos del presupuesto global asignado al 


presente convenio, conforme a necesidades debidamente justificadas. También 


podrán estudiar y proponer ampliaciones o reducciones presupuestarias, 


conforme a necesidades debidamente justificadas. Dichas modificaciones y 


ajustes producidos quedarán consignados en Actas de Trabajo numeradas en 


orden cronológico, firmadas por los responsables.------------------------------------------- 


CLÁUSULA SEXTA. Para el supuesto de que durante la vigencia del convenio 


varíe sustancialmente la necesidad de prestaciones o tareas a realizar por la 


FCEFyN-UNC, así como las condiciones económicas y de mercado existentes al 


momento de la firma del presente convenio, LAS PARTES acuerdan que 


cualquiera de ellas podrá solicitar a la otra un ajuste equitativo y razonable de las 
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condiciones económicas del presente convenio, el cual no podrá ser superior al 


treinta por ciento (30%) del monto total del mismo. Dicho pedido será comunicado 


a la otra por medio fehaciente.-------------------------------------------------------------------- 


CLÁUSULA SÉPTIMA. Cada una de las partes manifiesta conocer que, el 


mantenimiento de una absoluta reserva respecto de la información confidencial a 


cuyo conocimiento acceden con motivo del presente convenio, constituye una 


condición esencial para su firma.------------------------------------------------------------------ 


En este sentido ambas partes se comprometen a guardar confidencialidad en 


relación con aquellos datos e información de los que tomen conocimiento en el 


marco del desarrollo de las acciones del presente Convenio, ya sea a través de 


los representantes técnicos como sus dependientes o asistentes. Cualquier 


información o resultado obtenido del presente, que se pretenda dar a conocer 


públicamente o que las partes estimen conveniente informar, deberá contar con 


acuerdo expreso previo.----------------------------------------------------------------------------- 


CLÁSULA OCTAVA. Para llevar adelante las acciones que se acuerden en el 


marco del presente, se detalla en el Anexo I el Plan de Trabajo.------------------------- 


En el marco de dichas acciones a desarrollar, cuando la naturaleza de las mismas 


lo requiera y de mutuo acuerdo, las partes podrán asociarse con otras entidades 


en el diseño y la realización de los proyectos y ampliar los requerimientos 


expresados a través de Convenios Específicos, contando con Anexos 


complementarios o Protocolos de Trabajo, conforme lo establecido en la Cláusula 


Cuarta, todo ello siempre previa autorización expresa por la Municipalidad de 


Córdoba.------------------------------------------------------------------------------------------------- 


CLÁUSULA NOVENA. Para concretar las acciones a las que se refiere la 


Cláusula Primera, se podrá constituir una Comisión Mixta que propondrá el 


programa de actuaciones a realizar y llevará a cabo la valoración de las 


realizadas. En el programa se acogerán las actividades, el calendario de desarrollo 


de estas y las aportaciones de cada una de las partes, de acuerdo con las 


previsiones presupuestarias de las mismas.---------------------------------------------------- 
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CLÁUSULA DÉCIMA. Son funciones del Responsable Técnico del Órgano 


Ejecutor (ver CLÁUSULA CUARTA) confeccionar un Informe Técnico que deberá 


contar con el aval del Responsable del (Órgano Ejecutor) y del Responsable 


designado por la Municipalidad de Córdoba con la cual se realiza este Convenio, a 


los fines de solicitar la última factura sobre saldo y cierre del Convenio. A partir de 


este Informe, el Responsable Económico (que puede ser el Responsable de este 


Convenio o el Responsable Técnico del Órgano Ejecutor) deberá confeccionar un 


reporte de la facturación, el cobro de saldos y la ejecución de recursos; el cual 


deberá ser presentado en el término de 30 días una vez finalizada la actividad. 


Esta cláusula se aplica también a cada una de las actividades adicionales 


contempladas en los Anexos particulares o Protocolos de Trabajo, si los hubiere.--- 


CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. Queda expresamente convenido que tanto la 


Municipalidad de Córdoba como la FCEFyN-UNC son entidades totalmente 


independientes entre si, con su personal propio, por lo que cada una será la única 


responsable de las obligaciones legales, laborales, previsionales y/o 


convencionales que asuma o deba asumir respecto de empleados y contratistas 


para realizar las actividades previstas en el convenio. En este sentido queda 


entendido que los empleados de la FCEFyN-UNC no podrán nunca ser 


considerados empleados de la Municipalidad de Córdoba y del mismo modo, los 


empleados de esta última no podrán nunca ser considerados empleados de la 


FCEFyN-UNC.------------------------------------------------------------------------------------------ 


En consecuencia, LAS PARTES se comprometen a mantener indemne a la otra 


respecto de cualquier demanda, acción o reclamo judicial o extrajudicial, 


proveniente de sus empleados y/o terceros.--------------------------------------------------- 


CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. Se establece que durante la vigencia del 


Convenio la FCEFyN-UNC cumplirá con las políticas y procedimientos 


establecidos por la Municipalidad de Córdoba que regulen el acceso y el uso de 


las instalaciones y sistemas.------------------------------------------------------------------------ 


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. LAS PARTES en este convenio son entidades 


independientes por completo. El presente convenio no constituye ninguna forma 
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de sociedad, asociación, ni transitoria ni permanente por unas de LAS PARTES 


respecto de la otra.------------------------------------------------------------------------------------ 


LAS PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas 


estructuras técnicas y administrativas.----------------------------------------------------------- 


CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. La Municipalidad de Córdoba se reserva el 


derecho de dar a los resultados, la aplicación directa en Defensa Civil; futuras 


obras de infraestructuras, como así también de mantenimiento, readecuación de 


las ya consumadas y realizar todo aquello que tienda a una planificación territorial 


adecuada al Medio Ambiente. La FCEFyN-UNC ejercerá la Propiedad Intelectual 


de acuerdo con el marco regulatorio de la Oficina de Propiedad Intelectual (OPI) 


perteneciente a la Universidad Nacional de Córdoba.--------------------------------------- 


CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. En casos de fuerza mayor, caso fortuito, u otra 


situación de carácter imprevisible que obste al cumplimiento del presente por 


ambas o cualquiera de las Partes, el presente convenio quedará terminado, y la 


parte o las Partes impedidas de cumplimiento resultarán eximidas de toda 


responsabilidad. Lo dispuesto en esta cláusula no afectará las acciones, 


programas y actividades que se encuentren en curso de ejecución, debiendo 


procurar las Partes que estas finalicen conforme a lo pactado.--------------------------- 


En el supuesto de recisión anticipada del presente, deberá estarse a lo previsto en 


las disposiciones del Convenio Marco celebrado entre la Municipalidad de 


Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba.----------------------------------------------- 


CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. En caso de incumplimiento de la obligación de 


pago, la Parte incumplidora incurrirá en mora automática sin necesidad de 


requerimiento ni intimación judicial ni extrajudicial alguna y dará derecho a la parte 


contratada a solicitar la ejecución del presente acuerdo.---------------------------------- 


La aceptación de pagos parciales por parte de la FCEFyN-UNC no podrá ser 


interpretada como quita, espera, remisión y/o novación, ni implica una 


modificación de las condiciones de pago.------------------------------------------------------ 


CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. Las partes de común acuerdo se someten a un 


Tribunal Arbitral, integrado por un miembro de cada Parte y otro designado de 
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común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación y/o aplicación de las 


disposiciones del presente Convenio, como así también de todas las obligaciones 


emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las 


partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero 


de excepción que pudiere corresponderles, constituyendo domicilios legales en 


los mencionados ut-supra.-------------------------------------------------------------------------- 


 


 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y un 


solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ochos días del mes de Junio de 


2022.- 
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Centro de Vinculación de Geología Aplicada 


Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
Universidad Nacional de Córdoba 


 


ANEXO I 
CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COLABORACIÓN ENTRE LA 


FCEFYN – UNC Y LA MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA. 
 


REFERENCIA 


Carta de amenaza de inundación, erosión y anegamiento para las acciones de 


prevención de la ciudad de Córdoba. “Actualización 2021-2022”. 


Convenio Universidad Nacional de Córdoba – Municipalidad de Córdoba. 


 


RESPONSABLES 


Rubén Mario del Valle Menso, Profesor Titular UNC. 


Francisco Quintana Salvat, Profesor Consulto UNC. 


Osvaldo Luis Barbeito, Profesor Consulto UNC. 


 


1. INTRODUCCIÓN 


El presente Anexo busca definir los alcances, presupuestos y formas de pago de 


los servicios que la FCEFyN por medio de la Cátedra de Fotogeología y 


Teledetección/Cartografía Geológica II, dependiente del Departamento de 


Geología Aplicada, se compromete a elaborar la actualización de la Carta de 


Amenaza de Inundación, Erosión y Anegamiento para las Acciones de Prevención 


de la ciudad de Córdoba y cuya beneficiaria es la Municipalidad de Córdoba y con 


ella la Ciudad en general. 


 


ANTECEDENTES DEL GRUPO DE TRABAJO FCEFyN-UNC 


 Carta de amenaza de inundación, erosión y anegamiento para las acciones 


de prevención de la ciudad de Córdoba. Convenio Universidad Nacional de 


Córdoba – Municipalidad de Córdoba – 2000/2002. 


 Carta geomorfológica de la Ciudad de Córdoba. 
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 Carta de amenaza de inundación, erosión y anegamiento para las acciones 


de prevención de la ciudad de Córdoba. Convenio Universidad Nacional de 


Córdoba – Ministerio de Ciencia y Técnica de la Provincia de Córdoba – 


2013/2015. 


 Carta geológica - geomorfológica de la Ciudad de Córdoba y su entorno – 


1998/2016. 


 Definición y caracterización del sistema hidrológico de la Ciudad de 


Córdoba y su entorno – 2016. 


 


2. ALCANCE 


La propuesta considera los siguientes objetivos a cumplir: 


 Ajustar la cartografía antecedente a formato shape. 


 Establecer un criterio de peligrosidad de las unidades en relación a eventos 


históricos ocurridos. 


 Recategorizar la zonificación para acciones de defensa civil en función del 


riesgo que presente para personas, bienes e infraestructura crítica. 


 Obtener cartografía y memoria técnica (digital), clara y precisa para el uso 


interdisciplinario. 


 


OBJETIVOS ESPECIFICOS DENTRO DEL MARCO ECONÓMICO-SOCIAL 


 La orientación del proyecto, tiende a satisfacer una necesidad de estado en 


lo que hace a la planificación del territorio, proporcionando una completa 


información actualizada de los procesos y amenazas actuales y potenciales a que 


está expuesto el ambiente. Por lo tanto, es de esperar que, mediante la 


prevención y una adecuada planificación, se obtengan altos beneficios sociales y 


económicos. 


 Aportes al Ordenamiento Territorial abordando la interacción entre 


ocupación y medio físico, posibilitando el desarrollo de directrices de ocupación 


(Planos Directores a escala 1:10.000), minimizando amenazas geo-ambientales. 
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3. PLAN DE TRABAJO 


Para cumplimentar con los objetivos expuestos, se propone el siguiente plan de 


trabajo desarrollado en distintas etapas y visitas de campo, que pueden adaptarse 


según resultados parciales de los estudios realizados. 


1. Recopilación de antecedentes de daños de fuentes primarias y 


secundarias; registros de llamadas a defensa civil, fuentes periodísticas, entre 


otros. 


2. Ajuste de la capa shape existente a las geoformas identificadas en la 


cartografía CAD, a partir de interpretación de imágenes satelitales y fotografías 


aéreas. 


3. Interacciones de las nuevas autorizaciones de urbanizaciones futuras 


sobre el escurrimiento a partir de interpretación hidrogeomorfológica de imágenes 


satelitales y fotografías aéreas. 


 


RESUMEN DEL PRODUCTO A TRANSFERIR 


 Zonificación de AMENAZAS en formato shape, a escala 1:10.000. 


 Memoria. 


 Fichas técnicas específicas, con exposiciones fotográficas in situ, ante la 


ocurrencia del evento. 


 Cartas en soporte de papel especial a escala 1:10.000; documento oficial. 


 


DURACIÓN 


El plazo estipulado es de 180 (ciento ochenta) días, contando en ese lapso con 


los datos requeridos a la Municipalidad para la ejecución del Proyecto (catastro 


actualizado, obras de desagüe presentes y futuras; etc.). 


 


4. HONORARIOS, GASTOS Y FORMAS DE PAGO 


Para realizar las tareas enunciadas, incluyendo la adquisición de materiales de 


informática, tareas de gabinete (interpretación de Fotografías aéreas e imágenes 


satelitales), tareas de campaña (verificación en campaña de tareas realizadas en 
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gabinete), además de la movilidad y viáticos, y los honorarios de profesionales 


que La Universidad asigne al Proyecto, se presupuestan $ 3.333.500,00 (PESOS 


TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS), 


incluyen los aranceles universitarios. Los pagos a realizar por la Municipalidad de 


Córdoba y entregas parciales y final por parte de la Facultad de Ciencias Exactas, 


Físicas y Naturales, Universidad Nacional de Córdoba, son los que se detallan a 


continuación (Tabla N° 1).-------------------------------------------------------------------------- 


Los pagos antes mencionados por parte de la Municipalidad de Córdoba, se 


harán a la cuenta de la FCEFyN de la Universidad Nacional de Córdoba, quien 


emitirá la factura correspondiente por los servicios prestados. 


Los informes tanto parciales como finales y todos los documentos que se emitan 


por parte de la Cátedra de Fotogeología y Teledetección/Cartografía Geológica II  


llevarán el logo institucional de la FCEFyN y la UNC.-------------------------------------- 


Tabla N° 1 


1 – Inicio: el Pago del treinta por ciento (30%) por parte de la 


Municipalidad se realizará una vez entregados los cuadriles Nº 1, 
Nº 2 y Nº 3.- por parte de la UNC según convenio 


$ 1.000.050.00 


2 – Continuidad, el Segundo Pago del treinta por ciento (30%) por 
parte de la Municipalidad se hará efectivo una vez entregado los 


cuadriles Nº 4, Nº 5 y Nº 6.- por parte de la UNC según convenio 


 


$ 1.000.050.00 


3 – Cierre: entrega a los ciento sesenta y cinco días, de los cuartiles 
Nº 7, Nº 8 y Nº 9.- por parte de la UNC según convenio; y el pago 
final del cuarenta por ciento (40%) por parte de la Municipalidad, se 


entrega del Informe Final del ejido municipal por parte de la UNC 


 
$ 1.333.400.00 


TOTAL  CONVENIO $ 3.333.500.00 


 


5. DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS POR PARTE DE LA FCEFYN 


 


1. INGRESOS BRUTOS 


Aportes Universidad Nacional de Córdoba (5%) 
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Aporte a Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales (5%) 


Aporte a FCEFyN; SECRETARIA EXTENSIÓN, UNIDAD Adm.-Econ  (7%) 


 


2. GASTOS OPERATIVOS 


Rendición de gastos mediante presentación de tickets y facturas. 


Nota: la Cátedra de Fotogeología y Teledetección/Cartografía Geológica II 


no cuenta con vehículos o movilidad propia. En el caso que la misma no sea 


aportada por la FCEFyN, deberá ser contratada a cargo del convenio y 


rendido mediante la correspondiente presentación de factura de servicios. 


 


3. INGRESOS NETOS 


Mejoras y Equipamiento (20% s/ Ing. Neto). 


Pago de Honorarios y Redistribuciones al Personal (80% s/ Ing. Neto). 
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